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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

 

 

Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: VERBAL 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2018-00091-00 
DEMANDANTE: JULIO ENRIQUE ARRIETA PAYARES 

DEMANDADO: ALEXANDRA PATRICIA ESCOBAR Y CARLOS GUERRERO 

DAZA 

 

En atención al memorial que antecede obrante a folio 100 y subsiguientes en el 

cuaderno principal, presentado por la apoderada del extremo demandante, 

reformando la demanda en lo que respecta a nuevos hechos, reformulando las 

pretensiones, pruebas documentales, testimoniales y pruebas trasladadas, 

teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 23 de julio de 2018 se admitió la 

demanda verbal de responsabilidad civil contractual en contra de ALEXANDRA 

PATRICIA ESCOBAR CARLOS GUERRERO DAZA, promovida por JULIO ENRIQUE 

ARRIETA PAYARES. 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 93 del Código General 

del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE 

PRIMERO: Admítase la reforma de la demanda presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante. 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a los demandados ALEXANDRA PATRICIA 

ESCOBAR y CARLOS GUERRERO DAZA, de la reforma de la demanda y córrasele 

traslado por el término de diez (10) días, de conformidad con el numeral 4 del 

artículo 93 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
 

LUCALI 
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